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DENUNCIANTE:

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veinticinco de

enero de dos mil veint¡cuatro, con fundamento en los artículos 344,387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 17O y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplim¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RESERVA Y SOLICITUD AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE

ESTE TRIBUNAL, dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora

Tania Celina Vázquez Muñoz, lntegrante de este órgano jurisd¡ccional,

en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las catorce horas con tre¡nta

m¡nutos del dÍa en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtC

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE. -----
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DENUNCIADA:
ROLDAN RAMíREZ.
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VIRGINIA

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veint¡cinco de enero de dos mil
veinticuatror.

La Secretar¡a de Estudio y Cuenta, Laura Bibiana López
Contreras, con fundamento en los artfculos 66, apartado B,
párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución polftica del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 944,345 y
346 del Código Electoral para el Estado de Veracruz; da cuenta a
la Magistrada Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con el

escr¡to s¡gnado por el ciudadano Dario Hernández Zamudio, én su
calidad de Director General de Recaudación de la SubsecretarÍa
de lngresos del Estado de Veracruz, y anexo, recibldo en la
Oficialfa de Partes de este Tribunal Electoral el día en que se actúa,
mediante el cual realiza manifestac¡ones relacionadas con el

expediente al rubro ind¡cado.

SEGUNDO. Reserva, En relación a la documentación con la
que se da cuenta, se reserva su pronunciamiento para que sea el

1 En adelante, lodas las fechas se Éforirán a dos rñ¡l ve¡nücuatro salvo ¡ndicac¡ón en
contrado.

Pág¡na 1 de 2

EXPEDIENTE: TEV-PES-1/2023.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recopc¡ón. Téngase por recibida la presente

documentación descrita en elacuerdo de cuenta, para que surta los
efectos legales conducentes.



ACUERDO
TEV-PESI/2023

Pleno de este Tribunal Electoral quien determine lo conducente en

el momento Procesal oPortuno.

TERCERO. comité de Transparencia. Toda vez que en el

expediente principal se determinó la ex¡stencia de violenc¡a política

contra las mujeres en razón de género ejerc¡da en contra de la

incidentista, se le solicita al Com¡té de Transparencia, Acceso a la

lnformación y Protección de Datos Personales de este Tr¡bunal

Electoral, la clasificación de la información en la modalidad de

confidencial para la elaborac¡Ón y autorización de Ia versión pública'

NOTIFÍOUESE, por of¡c¡o al Comité de Transparenc¡a,

Acc€so a la lnformación y Protección de Datos Personales de este

Tribunal Electoral; y por estrados a las partes y demás personas

interesadas: asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal Electoral, conforme a los arlículos 387 y 393' del Código

Electoral; 168, 170 y 177 del refer¡do Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdlcc¡onal.

Así, lo proveyÓ y f¡rma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la

Secretaria de Estud¡o y Cuenta' qu¡

GI

TAN ELI
T
t'-. . r

SEcRETARIA DE ESTUDIO
Y CUENÍA

.z<* J--
LAURA B|B|ANA LÓPEZ CoNTRERAS
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